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ACTA Nº 11- O - GADMLA - 2021 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 14 DE 
MAYO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbíos, siendo las catorce horas veinte minutos, del viernes 
catorce de mayo del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria realizada por el Ingeniero Abraham Freire Paz, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, para la reunión Ordinaria de Concejo. El señor Alcalde del 
cantón Lago Agrio, me pide que constate el quórum reglamentario. 
Acto seguido en mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, 
procedo a registrar la asistencia a las señoras y señores Concejales: 
Aybar Aponte, presente; Mayuri Banguera, presente; Víctor Burbano, 
presente; Arcadio Bustos, presente; Andrea Castillo, presente; Marta 
Castro, presente; y Hugo Moreno, presente. Actúa como Secretaria 
del Concejo encargada, la señora Carmen Rumipamba Yánez. 
Existiendo el quórum reglamentario, el señor Alcalde, da inicio a 
esta sesión ordinaria y me dispone que proceda a dar lectura �l 
primer punto del orden del día: Constatación del quórum e 
instalación de la sesión. Una vez que se constató el quórum 
de los miembros del Concejo Municipal, el señor Alcalde luego de 
expresar un cordial saludo da la bienvenida a las señoras 
Concejalas y a los señores 'Concejales, por asistir a la sesión 
ordinaria de Concejo convocada para el día viernes catorce de mayo 
del 2021, y procede a instalar la sesión. Seguidamente el señor 
Alcalde, me pide que continúe con la lectura del siguiente 
punto del orden del día. SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden 
del día. El mismo, que se lo lee de forma clara y se lo describe a 
continuación: PRIMERO: Constatación del quórum e instalación 
de la sesión; SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; 
TERCERO: Lectura y aprobación de actas de las siguientes 
sesiones de Concejo; 
a) Acta · de la sesión ordinaria de Concejo Nº 010-0-GADMLA- 
2021, del 16 de abril de 2021; b) Acta de la sesión 
extraordinaria de Concejo Nº 010-E-GADMLA-2021, del 23 de 
abril de 2021; e] Acta de la sesión extraordinaria de Concejo 
Nº 011-E- GADMLA-2021, del 03 de mayo de 2021; y; d) 
Acta de la sesión extraordinaria de Concejo Nº 012 -E-GADMLA- 
2021, del 07 de mayo de 2021; CUARTO: Designación del Vice- 
Alcalde o Vice-Alcaldesa del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Lago Agrio, de conformidad a lo 
prescrito en el Art. 57 literal o) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en concordancia con el Art. 34 de la Ordenanza que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento del Concejo, 
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Comisiones del Concejo Municipal y Procedimiento 
Parlamentario del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Lago Agrio; y, QUINTO: Clausura. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

PRIMERO: Constatación del Quórum e Instalación de la Sesión. - 
El señor Alcalde, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Buenas tardes estimadas compañeras Concejalas, estimados 
compañeros Concejales, gracias por concurrir a esta reunión 
ordinaria, y solicita que a través de secretaría se proceda a realizar la 
constatación del quórum. En mi calidad de Secretaria del Concejo 
encargada, procedo a realizar la constatación del quórum de las 
señoras y señores Concejales: Aybar Aponte, presente; Mayuri 
Banguera, presente; Víctor Burbano, presente; Arcadio Bustos, 
presente; Andrea Castillo, presente; Marta Castro, presente; y Hugo 
Moreno, presente; al existir el quórum reglamentario, el señor 
Alcalde, consecuentemente instala la sesión, siendo las catorce 
horas veinte minutos y me dispone que prosiga a dar lectura al 
siguiente punto del orden del día: SEGUNDO: Lectura y aprobación 
del orden del día: El señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso 
de la palabra y manifiesta lo siguiente: A consideración el orden del 
día, estimadas compañeras y compañeros Concejales. 
A continuación el señor Concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales y Concejalas, medios de Comunicación del GADMLA, un 
saludo fraterno a cada uno de ustedes, señor Alcalde mi 
participación es con la finalidad de mocionar que · se apruebe el 
orden del día, como se nos ha propuesto para esta sesión. 
A continuación la concejala Marta Castro, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Buenas tardes compañeros 
Concejales, señor Alcalde, señorita secretaria, para apoyar la moción 
presentada por el compañero Aybar Aponte. 
Seguidamente el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Si no hay más intervenciones, 
califica la moción, y pide que a través de secretaría se proceda a 
tomar votación. En mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, 
procedo a tomar votación nominal a los señores Concejales y 
Concejalas: Aybar Aponte; por la moción; Mayuri Banguera, por la 
moción; Víctor Burbano, por la moción; Arcadio Bustos; por la 
moción; Andrea Castillo, por la moción; Marta Castro, por la moción; 
Hugo Moreno, por la moción; y, el señor Alcalde, por unanimidad 
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resuelven: Aprobar el orden del día. Acto seguido el señor Alcalde 
dispone que a través de Secretaría se de lectura al siguiente punto 
del orden del día. TERCERO: Lectura y aprobación de actas de 
las siguientes sesiones de Concejo; a) Acta de la sesión 
ordinaria de Concejo Nº 010-0-GADMLA-2021, del 16 de abril 
de 2021; b) Acta de la sesión extraordinaria de Concejo Nº 
010-E-GADMLA-2021, del 23 de abril de 2021; c) Acta de la 
sesión extraordinaria de Concejo Nº 011-E- GADMLA-2021, del 
03 de mayo de 2021; y; d) Acta de la sesión extraordinaria de 
Concejo Nº 012 -E-GADMLA-2021, del 07 de mayo de 2021.- 
El señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y señala 
lo siguiente: Compañeros en el orden de la convocatoria sírvanse por 
favor referirse al acta de fecha 16 de abril. 
A continuación la Concejala Marta Castro, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, he revisado el acta 
Nº O 1 O de fecha 16 de abril del 2021, en donde consta todo lo que 
habíamos tratado aquí en el Seno del Concejo, entonces mociono 
para que se apruebe esta acta. 
Acto seguido el señor Vicealcalde Aybar Aponte, solicita la 
palabra, se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde 
compañeros Concejales reiterar nuevamente la salutación y es para 
apoyar la moción presentada por la compañera Marta Castro. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Correcto está calificada la moción, sírvase 
tomar votación. En mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, 
procedo a tomar votación nominal a los señores Concejales y 
Concejalas: Sr. Aybar Aponte, por la moción; Sra. Mayuri Banguera, 
por la moción; Sr. Víctor Burbano, por la moción; Sr. Arcadio Bustos, 
por la moción; Arq. Andrea Castillo, salvo mi voto porque no estuve 
en la sesión; Lic. Marta Castro, por la moción; Dr. Hugo Moreno, por 
la moción; y, el señor Alcalde por mayoría, resuelven: Aprobar el 
acta de la sesión Ordinaria No. 010-0-GADMLA-2021, del 16 de abril 
de 2021 . ---- --------------- ------- - --- -- ---- ---- - ------------------ ------- - -- --- -- 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: A consideración el acta de la 
sesión de fecha 23 de abril compañeros. 
Seguidamente el señor Vicealcalde Aybar Aponte, solicita la 
palabra, se le concede y manifiesta lo siguiente: Sí estaba revisando 
el acta Nº 10 de la sesión Extraordinaria, justamente la que usted 
me había delegado para que presida, y estaba revisando y si no me 
traiciona la memoria, recoge todo lo que se hablo en ese día, por lo 
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tanto mociono para que se apruebe el acta Nº 010 de la sesión 
extraordinaria del día 23 de abril del 2021. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde Buenas tardes 
compañeros Concejales, Concejalas, Carmita en calidad de 
secretaria, quienes nos acompañan de comurucacion, apoyar la 
moción presentada. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Está calificada la moción. 
A continuación el señor Concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde y compañeros 
Concejales, antes que su autoridad ordene la votación para que se 
apruebe esta acta, habría que hacer una corrección, en la página 
número cinco, en la tercera línea, eliminar la frase que dice de que 
estos son bienes que tienen los municipios y poner la frase " de las 
clases de bienes", de la intervención mía por su puesto, con eso me 
sumaría a la petición de que se apruebe esta acta señor Alcalde. 
Acto seguido el señor Alcalde manifiesta: No tengo ningún problema, 
como está calificada la moción, depende del compañero proponente 
si acoge esta modificación que realiza el compañero Hugo Moreno. 
El señor Vicealcalde Aybar Aponte, hace uso de la palabra y 
manifiesta: No hay problema acepto el Adendum. 
El señor Alcalde hace uso de la palabra y manifiesta: Correcto, 
proceda con la votación. En mi calidad de Secretaria del Concejo 
encargada, procedo a tomar votación nominal a los señores 
Concejales y Concejalas: Sr. Aybar Aponte, por la moción; Sra. 
Mayuri Banguera, por la moción; Sr. Víctor Burbano, por la moción; 
Sr. Arcadio Bustos, por la moción; Arq. Andrea Castillo, salvo su voto 
porque no estuvo, estaba enfermita; Lic. Marta Castro, por la moción; 
Dr. Hugo Moreno, por la moción; y, el señor Alcalde, por mayoría, 

..resuelven: Aprobar el acta de la sesión extraordinaria de Concejo Nº 
O 10-E-GADMLA-2021, del 23 de abril de 2021.------------------------------ 
Acto seguido el señor Alcalde pone a consideración de los señores 
Concejales y Concejalas el acta de fecha 03 de mayo compañeros. 
A continuación la concejala Marta Castro, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde de igual forma he 
leído el acta Nº 11 de fecha 03 de mayo, en donde recoge todo lo que 
habíamos tratado y las intervenciones de los compañeros 
Concejales, pues ellos también sabrán decir, entonces yo mociono 
que se apruebe el acta Nº 11 de fecha 03 de mayo de 2021. 
Acto seguido el señor Concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, se le 

4 

�-- 
\. ··: - -- ...._.-.e--, '· -, www.fagoagrio.gob.ec "'- -- ---� 



Calle 12 de Febrero y Colones 
Teléfonos: 062 830 612 - 062 830 M4 

Fox· 062830559 - Erno I infoOlcscogriogob.ec ALCALDÍA 

Página cinco 14-05-2021 

concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, es con la finalidad 
de apoyar la moción presentada por la compañera Marta Castro. 
Acto seguido el señor Concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, antes de que se apruebe esta acta, y si la proponente 
acepta el adendum, en la pagina número cuatro, en la línea quince 
corregir la palabra espere por la palabra "esperó", tiempo pasado. 
Acto seguido la concejala Marta Castro, hace uso de la palabra para 
acoger la corrección, realizada por el señor concejal Hugo Moreno. 
El señor Alcalde, hace uso de la palabra y dice: Con esa modificación, 
compañera secretaria sírvase tomar votación. En mi calidad de 
Secretaria del Concejo encargada, procedo a tomar votación nominal 
a los señores Concejales y Concejalas: Sr. Aybar Aponte, por la 
moción; Sra. Mayuri Banguera, salva su voto; Sr. Víctor Burbano, por 
la moción; Sr. Arcadio Bustos, por la moción; Arq. Andrea Castillo, 
por la moción; Lic. Marta Castro, por la moción; Dr. Hugo Moreno, 
por la moción; y, el señor Alcalde, por mayoría, resuelven: Aprobar 
el acta de la sesión extraordinaria de Concejo Nº 011-E-GADMLA- 
2021, del 03 de mayo de 2021.----------------------------------------------- 
Acto seguido el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Compañeros a consideración el acta de la 
sesión de fecha 07 de mayo. 
Acto seguido el señor Concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde una vez más 
mociono que se apruebe el acta Nº 12 -E-GADMLA-2021, de fecha 07 
de mayo del 2021. 
A continuación la Concejala Marta Casto, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Apoyo la moción del compañero 
Arcadio Bustos. 
Acto seguido el señor Alcalde, hace uso de la palabra y manifiesta: 
Está calificada si no hay ninguna otra cuestión en particular, sírvase 
tomar votación compañera Secretaria. En mi calidad de Secretaria del 
Concejo encargada, procedo a tomar votación nominal a los señores 
Concejales y Concejalas: Sr. Aybar Aponte, por la moción; Sra. 
Mayuri Banguera, salva su voto; Sr. Víctor Burbano, salvo su voto 
por no estar presente, luego que ha sido justificadamente la no 
asistencia; Sr. Arcadio Bustos, por la moción presentada; Arq. Andrea 
Castillo, salva su voto; Lic. Marta Castro, por la moción; Dr. Hugo 
Moreno, por la moción; y, el señor Alcalde, por mayoría, resuelven: 
Aprobar el acta de la sesión extraordinaria de Concejo Nº 012-E- 
GADMLA-2021, del 07 de mayo de 2021.---------------------------------- 
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Acto seguido el señor Alcalde dispone que se proceda a dar lectura al 
siguiente punto del orden del día. 
CUARTO: Designación del Vice-Alcalde o Vice-Alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio, 
de conformidad a lo prescrito en el Art. 57 literal o) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en concordancia con el Art. 34 de 
la Ordenanza que Reglamenta la Organización y 
Funcionamiento del Concejo, Comisiones del Concejo 
Municipal y Procedimiento Parlamentario del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio.- El señor 
alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y manifiesta lo 
siguiente: Compañeros, hemos cumplido en función de lo que dice el 
Código de la Democracia con los dos años y de acuerdo a los datos 
que existe en Secretaría, el catorce elegimos la Vicealcaldía 
consecuentemente, hemos convocado para la misma fecha para que 
coincida conforme lo establece el Código de la Democracia, que es a 
mitad del periodo, aunque no necesariamente implica de que tenga 
que ser en esos mismos términos, pero aprovechando que coincide 
con la sesión ordinaria, hemos decidido convocar para el día de hoy. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde, compañeros 
Concejales, bueno como dijo el señor Alcalde, es verdad que ya ha 
pasado la mitad del periodo para el cual fuimos electos y obviamente 
de acuerdo a la misma normativa, ya es necesario, así mismo lo 
estipula la normativa, que se debe cambiar o ratificar al vicealcalde o 
vicealcaldesa, bueno voy a hacer uso señor Alcalde y compañeros 
concejales, de lo que dice la ordenanza de Procedimiento 
Parlamentario, espero no pasarme de los diez minutos, aunque voy a 
ser bastante concreto, pero sin embargo quiero hacer propicia la 
ocasión para agradecerle a usted señor Alcalde, también a los 
compañeros Concejales porque, obviamente me apoyaron con ese 
voto el 14 de mayo, ha coincidido la mitad del periodo, por lo tanto 
muy agradecido de ustedes, créanme que yo hice todos los esfuerzos 
posibles para trabajar en armonía, trabajar en equipo y obviamente 
porque sabía que los únicos que van a salir ganando de este trabajo 
en conjunto y en equipo, somos quienes vivimos acá en Lago Agrio, 
por lo tanto una vez más, ratificar y expresar mi gratitud a todos 
ustedes, de manera especial al Señor Alcalde por la confianza 
depositada, espero no haberles defraudado, créanme que me esforcé 
al máximo para hacer el trabajo, igual en las Comisiones he tratado 
de hacer lo mejor posible, haciendo las consultas, tal y como debe de 
hacerse con la finalidad de que quienes vivimos acá en Lago Agrio, 
seamos los beneficiados. Hoy nos toca nombrar una candidata o 
candidato a la Vice-Alcaldía, créanme que todos están en las 
condiciones de ser vicealcalde y también serían justas las 
aspiraciones porque obviamente eso también ayuda a mejorar el 
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currículum de cada uno de nosotros, también se obtiene más 
experiencia, bueno ustedes saben que el ser humano nunca ha 
llegado a la excelencia del saber, día a día vamos aprendiendo algo 
más y más aún en esos puestos que sinceramente más la confianza 
que da usted señor Alcalde, es muy importante y primordial para 
cualquiera de los compañeros Concejales, en lo particular he estado 
dos años, si quisiera dar paso a algún compañero concejal o 
compañera concejala, según el respaldo que tenga aquí por parte de 
los compañeros concejales el día de hoy, la candidata o candidato que 
vayan a mocionar. En tal sentido, muy agradecido, el Art. 11 de la 
Ordenanza de Procedimiento Parlamentario en el segundo inciso, nos 
faculta elegir a un vicealcalde o vicealcaldesa, el Art. 65 de la carta 
magna también nos habla de paridad en el tema de género, el Art. 34 
de la Ordenanza de Procedimiento Parlamentario, también nos indica 
que el vicealcalde durará dos años y que será removido o ratificado a 
la mitad del periodo; el Art. 61 del COOTAD también nos habla en el 
segundo inciso, el vicealcalde es la segunda autoridad de la 
institución, y bueno, allí también determina las funciones, entonces, 
en lo personal compañeros concejales, señor Alcalde, yo creo que es 
importante que en esta ocasión, la segunda autoridad del cantón 
Lago Agrio, sea ocupado por una mujer, ya dos años me he 
desempeñado como vicealcalde, yo creo que es importante darle paso 
a una mujer, en tal virtud, por el trabajo que ha venido realizando, 
créanme que las tres mujeres merecen la vicealcaldía, lo pueden 
desempeñar, están en capacidad, pueden hacerlo, se que el señor 
Alcalde les va a dar la misma confianza y en base a eso, pues se 
trabaja, con confianza y lealtad, pero créanme que con quien he 
hablado recientemente cuando acabe de ingresar y me decía que si, 
que tenía el deseo de ser vicealcaldesa y que le apoye, y le dije que no 
tenía ningún inconveniente, estoy para apoyar, para devolver ese voto 
de confianza que ustedes me dieron compañeros, bueno, sin más 
preámbulos, yo quiero mocionar señor Alcalde, a la compañera Marta 
Castro, para que sea la vicealcaldesa del cantón Lago Agrio, para el 
periodo de estos dos años que nos restan. Gracias señor Alcalde. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde, 
compañeros Concejales y a los medios de comunicación, sí, en la 
sesión inaugural de mayo 2019, yo había dicho de que usted ganó la 
alcaldía señor Alcalde, el pueblo votó por usted, votó por los 
concejales que llegaron con usted, y por lo tanto íbamos a trabajar, 
particularmente Arcadio Bustos, apoyando la buena gestión que haga 
la administración al frente a la cabeza el Ingeniero Abraham Freire 
Paz, y cuando tengamos que criticar hay que hacerlo, pero hay que 
criticarlo de frente, decirlo donde hay que decirlo y no decir aquí una 
cosa y salir afuera a decir otras cosas, he mirado el trabajo de todos 
los concejales, cada uno hacemos nuestro trabajo, ya estamos cerca 
a realizar nuestra rendición de cuentas, rendiremos nuestros cuentas 
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a los mandantes, son ellos los que nos van a juzgar; ese día, se 
propuso un nombre, me acuerdo que la compañera Arq. Andrea 
Castillo, fue la que propuso al compañero Concejal Aybar Aponte y en 
mi intervención recuerdo que dije que lo conocía a don Aybar Aponte, 
no de ese momento sino de varios años porque venía siendo 
dirigente, había estado al frente de algunas instituciones y 
conociendo la capacidad, mirando la gestión que había hecho ya; el 
compañero Aybar había sido ya Presidente de la Junta Parroquia y 
yo decidí apoyar, y apoyamos en esa gestión y todos los concejales 
votamos por esa única moción que se presentó en esa sesión de 
Concejo, luego lamentablemente vino el tema, ustedes saben lo que 
pasó, el Concejo Municipal fue objeto de apelación a esa sesión 
inaugural, fuimos sujetos y estuvimos en algún juzgado, en la 
Judicatura, vivo aquí más de 45 años, voy a cumplir 50 años y nunca 
he estado en algún juzgado, y tuve que ir porque hay que cumplir con 
una notificación y a esa notificación que recibimos, asistimos, si 
ustedes revisan todo el proceso, todo el expediente, ahí dice que el 
Concejo Municipal del cantón Lago Agrio, actuó apegado a la ley, eso 
dice la resolución de esa área judicial, hago esto señor Alcalde, 
disculpe un poquito y que me alargue, porque se presentaron 
mociones, fue una compañera concejal del sexo femenino que 
presentó el nombre de un concejal de sexo masculino, como don 
Aybar Aponte, de esa manera Arcadio Bustos, voto a favor de la 
moción, apoyando a la Arq. Andrea Castillo y todo el Concejo en 
pleno lo votó, pero yo había dicho al inicio que tratemos de ver, es un 
Concejo Municipal, me acuerdo que yo dije, no quisiera que vaya a 
pasar lo que pasó en la Asamblea Nacional, donde yo estuve en el 
periodo 2013-2017, que aquí hay que darle apertura a todos los 
Concejales con el trabajo que hagan en el ámbito de legislación y 
fiscalización, de esa manera señor Alcalde, señores Concejales, 
apegado al Art. 34 de la Ordenanza de Orden Parlamentario de este 
Concejo Municipal, apegado al Art. 57 literal o), "de elegir de entre 
sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal" y que bien, que se ha presentado un 
nombre de una concejala en la persona de la Leda. Marta Castro, en 
algún momento yo estudié en el Colegio Pacífico Cembranos y ahí nos 
habíamos conocido, luego ha tenido su trayectoria, aquí he visto que 
se ha desempeñado como todos los concejales, han hecho su trabajo, 
sí, unos más otros menos, pero han hecho su trabajo y solo serán los 
mandantes quienes al finalizar el periodo sabrán juzgarnos, de esa 
manera yo apoyo la moción presentada por el concejal Aybar Aponte, 
para que sea la Leda. Marta Castro, Vicealcaldesa del cantón Lago Agrio. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, me alegra, que en estos momentos haya un espacio a la 
democracia, me alegran esos cambios que se va produciendo poco a 
poco. La ley es clara señor Alcalde, el Art. 65 de la Constitución 
Política de la República del Ecuador, habla que el estado promoverá 
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la representación paritaria, mujeres y hombres en los cargos de 
nominación o designación de la función pública, norma suprema 
señor Alcalde, el Art. 317 del COOTAD señor Alcalde, habla igual, la 
norma pertinente que voy a dar lectura en la disposición segunda: 
"Los concejos municipales procederán a elegir de entre sus miembros 
a la segunda autoridad del ejecutivo del correspondiente gobierno, de 
acuerdo con el principio de paridad entre mujeres y hombres", 
textualmente señor Alcalde, pero mañosamente quienes estuvieron 
en el poder en anteriores administraciones, mire lo que pusieron en el 
Art. 12 de la Ordenanza de Procedimiento Parlamentario, para 
amarrar los espacios del poder, de acuerdo a sus intereses políticos y 
manejar el Concejo Municipal de acorde, escondiendo muchas cosas 
señor Alcalde, mire lo que pusieron: "Constitución del Concejo 
Municipal y elección de dignatarios, constatado el quórum, el Alcalde 
o Alcaldesa, declarará constituido el Concejo Municipal y procederá a 
elegir una Vicealcaldesa o Vicealcalde y un Concejal o Concejala que 
integre la Comisión de mesa, para lo cual se aplicará el principio de 
paridad entre hombres y mujeres en lo que fuere aplicable" y mire lo 
que dice aquí, este gancho político de aquellos Alcaldes que piensan 
concentrar el poder poniendo a los mismos de siempre, eso no vale, la 
democracia tiene que ir cambiando, dice: "de manera que cuando el 
ejecutivo municipal sea hombre, se elegirá como integrante en la 
Comisión de Mesa dice, "una mujer", pero no dice, cuando se nombra 
a la vice alcaldía, dice: "se integrará una mujer cuando el alcalde sea 
hombre", aquí está lo que hicieron, esta es la norma que yo, en la 
reforma que presenté y salí a hablar en los medios de comunicación, 
que una persona de sexo femenino sea la vicealcaldesa, me parece 
bien compañeros Concejales, que hoy demos el derecho de acuerdo a 
las normas antes citadas, cierto es que hay la jerarquía de las leyes, 
cierto es que la norma dice, la Constitución es el instrumento legal 
superior, luego viene los tratados de derechos internacionales en lo 
que tiene que ver a derechos humanos, luego sigue la norma orgánica 
y las ordinarias y luego siguen las normas que jerárquicamente están 
las ordenanzas y los cuerpos legales, pero aquí están las normas que 
garantizan que debió ser una mujer, pero como este es el tercer 
cuerpo.Ilegal que de alguna manera organiza la parte política del 
Concejo Municipal, la anterior administración hizo esto para poder de 
acuerdo a sus espacios del poder político, estos cambios se debe dar. 
Señor Alcalde, me alegra luego de las discusiones que se dio y gracias 
a los medios imparciales de comunicación de aquí de la provincia de 
Sucumbías, donde se pudo hablar, no a los medios municipales, que 
no nos dieron un espacio de tal manera que, señor Alcalde, me alegra 
que hoy votemos por una mujer, así dice el Art. 65 de la Constitución 
y así dice la norma señor Alcalde, la norma, el Art. 317 de este 
cuerpo legal, hubiese querido argumentar mas señor Alcalde, pero de 
acuerdo a la ley, usted es el representante del ejecutivo y como una 
persona muy respetuosa el concejal Hugo Moreno, se abstiene para 

9 

�--- 
� __:,-: _: �'°'·, . www.lagoagrio.gob.ec 



Co'le 12 de Febrero y Colones 
Tetéfonos. 062 830 612 - 062 830 144 

Fox- 062830559 - Ema1L infoOlogoogriogob.cc ALCALDf A 

Página diez 14-05-2021 

en algún momento si su autoridad decide escuchar la palabra de este 
humilde Concejal, puede hacer uso de la palabra. Apoyo la moción 
del compañero porque debe de ser una candidata mujer, y yo apoyo 
la candidatura de la Licenciada, de una maestra, que ha dado 
muestras de reciprocidad democrática, Marta Castro, es la candidata 
que yo también apoyo ese nombre. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Compañeros, desgraciadamente 
cuando se les pone un micrófono y están saliendo al aire notamos 
que hay cambios, el comportamiento de hacer show respecto a una 
situación que podríamos llevarlo con absoluta tranquilidad, primero 
quiero recordarle señor concejal que usted votó por la moción del 
compañero Aybar Aponte en la vez anterior, hay que ser coherentes, 
no solamente hay que salir a los medios a mentir, lo que se dice hay 
que hacerlo, para que la gente note que hay responsabilidad y 
seriedad, usted dice una cosa aquí, pero más sin embargo usted votó 
por un hombre en la ocasión anterior, sin haber dicho o haber 
argumentado nada de ninguna naturaleza, quiero decirle señor 
concejal, a demás que en la administración anterior, las dos 
autoridades de segundo orden, es decir la vicealcaldesa, ambas 
fueron mujeres, así que yo no creo que se haya establecido una 
Ordenanza de Procedimiento Parlamentario en el orden que usted ha 
dicho, para mantener a los mismos de siempre, es más, en la 
administración anterior, fue una vicealcaldesa un periodo de los dos 
años y los otros dos años fue otra mujer, que también fue mujer, 
entonces solamente les pido coherencia compañeros, porque no se 
trata solamente de hacer show, está bien en otro orden, pero hay que 
ser coherente con lo que se dice y con lo que se hace. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Muchas gracias señor Alcalde, 
muy buenas tardes compañeras Concejalas y Concejales, buenas 
tardes, funcionarios y obviamente nuestros compañeros periodistas, 
vuelvo y ratifico parciales e imparciales, mi compañero concejal Aybar 
Aponte, se ha dirigido y ha hecho una moción ya dando paso a la 
situación que meritoriamente debe ser una mujer, el cual se le 
agradece, de que se le dé chance, como lo dice la ley, a una mujer, 
también el compañero Aybar, yo creo que Dios y el pueblo es el que 
juzgará su accionar, eso hay que ser claro, nosotros no tenemos la 
capacidad para juzgar su accionar, en estos dos años, aspiramos que 
sea su accionar muy bien y que el pueblo sepa calificar, el compañero 
Arcadio Bustos y el compañero Hugo Moreno, a saciedad han citado 
todos los organismos que manejan la ley, en las ordenanzas y en la 
ley, y está sumamente claro que debe ser una mujer la que tenga la 
segunda autoridad, en este caso ya han hecho una moción, a la 
compañera Marta Castro, a quien la aprecio mucho, la considero 
una gran profesional, una gran persona como ya lo han dicho 
aquí, pero también hay que ser claro, de que ya se le ha dado la 
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Vicealcaldía a una persona del sector rural, como lo vuelvo a decir, 
sabrá Dios y el Pueblo, ratificar su accionar, pero hay que tomar en 
cuenta que en este equipo también existe o debe existir una 
funcionaria de este Concejo Municipal que represente al sector 
urbano, el sector urbano que se le dio la capacidad también de 
gobernar y se le dio la más alta votación en la ciudad, como tal 
compañeros yo sí creo que es meritorio, sin desmerecer lo que han 
dicho sobre la compañera Marta Castro, de que si debe tener la 
Vicealcaldía una mujer que represente el sector urbano de Nueva 
Loja, como ya lo ha hecho el sector rural, esto hay que ser de 
equidad, de apoyo y de igualdad de condiciones, como tal yo si 
considero que la Arq. Andrea Castillo, concejala del cantón Lago 
Agrio, debe ser la Vicealcaldesa y darle la oportunidad para que 
también represente al sector urbano en el cantón Lago Agrio. Señor 
Alcalde, esa es mi moción, referente a mi intervención, le devuelvo la 
palabra. 
A continuación la concejala Mayuri Banguera, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Buenas tardes señor Alcalde, 
compañeros Concejales, a los medios de comunicación que se 
encuentran aquí presentes, si bien es cierto, yo quiero ratificar 
algunas palabras que usted dijo señor Alcalde, nosotros tenemos 
que ser responsables con nuestro accionar y ser responsables con las 
palabras que emitimos día a día. Si bien es cierto, recalcar 
nuevamente que las dos vicealcaldesas que estuvieron en la 
administración anterior, fue la Leda. Flor Jumbo, y fue la Sra. Evelin 
Ormaza, no hubo ningún vicealcalde anterior, como estaba 
mencionando el compañero Hugo Moreno y en eso también hay que 
ser sinceros, cuando el accionar de una autoridad está bien, hay que 
felicitarlo y hay que hacerlo y sus palabras fueron las más correctas, 
en la administración anterior no hubo ningún Vicealcalde, si bien es 
cierto, nosotros somos corresponsables con la decisión que tomamos 
el 14 de mayo del 2019, donde elegimos al compañero Aybar Aponte 
todos fuimos quienes dimos un voto de confianza para que él 
estuviera al frente de la Vicealcaldía, tuvimos el conocimiento 
necesario y yo creo que más allá de cualquiera de nosotros que 

_, conoce la ley, el doctor Hugo Moreno también conocía el tema de 
paridad de género, la equidad y toda esa situación donde nos realza 
el trabajo a nosotras las mujeres como vicealcaldesa, más sin 
embargo ahorita no podemos lavarnos las manos ni decir que no 
fuimos corresponsables con ese voto de confianza que le dimos al 
compañero, en esa situación siempre me caracterizo cuando hay que 
reconocer las cosas que nosotros hacemos día a día y cuando no, no 
podemos decir no lo hice, hay que ser bien frontal en ese sentido, por 
mi parte, felicitar a las dos compañeras que han sido nominadas en 
este momento, si bien es cierto augurarles el mayor de los éxitos a 
cualquiera de las dos que sea la futura Vicealcaldesa del cantón, creo 
que lo más primordial aquí, deberíamos nosotras como mujeres 
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